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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 74 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 10 y 22 de la ley de Acceso de las 

Mujeres a una vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, para quedar 
en los siguientes términos: 

«Integración del Consejo estafal 

Artículo 10. El Consejo Estatal tendrá a su cargo la coordinación de las 
acciones del Sistema Estatal y estará integrado por: 

l. Una ciudadana designada por el Gobernador del Estado, quien presidirá 
el Consejo; 

11. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

111. El titular de la Secretaría de Gobierno; 

IV. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

V. El titular de la Secretaría de Educación; 

VI. El titular de la Secretaría de Salud; 

VII. El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; 
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Artículo 36. Los recursos del Fondo serán administrados por la Dirección 
General de Administración de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Mensualmente las Secretarías de Finanzas, Inversión y Administración y de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas fiscalizarán el correcto ejercicio del 
Fondo.}} 

ARTíCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 40 y 41, de la ley para la 
Administración y disposición de bienes relacionados con hechos dellctuosos para 
el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

(<Control... 
Artículo 40. En los procedimientos de administración y disposición, la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas tendrá las facultades de 
control y vigilancia que establece la Ley. 

Intervención ... 
Artículo 41. La Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas 

intervendrá en los actos públicos que dentro de los procedimientos de 
administración o disposición de bienes, se realicen.)} 

ARTíCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 4, fracción 11, inciso b) y párrafo 
tercero; 5-B: 6: 8: 9: 10; 11; 13; 14: de lo ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 4. Los ingresos provenientes ... 

1. 

11. 

a) 
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b) 40% en razón directa a la población que registre cada municipio, de 
acuerdo a la última información oficial que hubiera dado a conocer el 
Instituto Nacional dé Estadística y Geografía, al iniciarse cada año; y 

e) ... 

La mecá nica de ... 

Los municipios del estado deberán enviar a la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración la información de la re<:audación del impuesto predio I 
y derechos por servicios de consumo de agua potable a que se refieren los incisos 
a) y b), dentro de los primeros quince días del mes de enero del año en que se 
efectúe el cálculo. En caso de no contar con la información necesaria, la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración realizará el cálculo del monto 

de las participaciones que correspondan a los municipios en forma provisional, 
con los coeficientes del ejercicio inmediato anterior y efectuará el ajuste 
correspondiente dentro de los treinta días siguientes, a aquél en que se cuente 
con dicha información. 

Artículo 5-B. Las participaciones a ... 

l. 70% en razón directa a la población que registre cada municipio, de 

acuerdo con la última información oficial que hubiera dado a conocer. el 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, al inicio del ejercicio fiscal 

correspondiente al año de cálculo: y 

11. 

La entrega de ... 

Los recursos que ... 

Los recursos que ... 
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Artículo 6. El Gobierno 'del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, pagará a los municipios de forma preliminar, 
las cantidades que les correspondan, derivadas de las participaciones a que se . 
refiere el artículo 3° fracciones I a VI, los días 10 Y 25 de cada mes o al día 
siguiente hábil, las que deberán entregarse en efectivo, sin condicionamiento 
alguno. 

Artículo 8. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, deberá publicar en el Periódico Oficial y en 

uno de los de mayor circulación en la entidad, dentro del mes de enero de cada 
año, el monto de las parHcipaciones que hubieren correspondido a cada uno de 
los municipios, durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

Artículo 9. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración pondrá a disposición de los ayuntamientos 
que lo requieran, la información necesaria que les permita comprobar la correcta 

determinación. de sus factores de participaciones e incentivos económicos 
derivados del convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
así como el monto de las mismas. 

Artículo 10. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, independientemente de la publicación a que 

se refiere el artículo 8, deberá proporcionar por escrito a cada uno de los 
municipios del estado, dentro del mes de enero de cada año, el monto anual 
estimado de sus participaciones e incentivos económicos derivados del convenio 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal, así como un informe 

sobre las que le hubieren correspondido en el año anterior y su comportamiento 
en relación a lo estimado para dicho año. 
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Artículo 11. Para el fortalecimiento del sistema fiscal en la entidad, el 
Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, y los ayuntamientos podrán celebrar convenios de coordinación 
fiscal y colaboración administrativa, a efecto de intercambiar información y 
establecer programas que permitan actualizar las bases de datos, en los términos 
y disposiciones que al efecto se establezcan. 

Artículo 13. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, y los ayuntamientos participarán en el 

desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del sistema de coordinación fiscal del 
estado, por medio de la 6 reunión estatal de funcionarios fiscales, integrada por el 
Secretario de Finanzas, Inversión y Administración y por el titular del órgano 
hacendario de cada municipio del Estado. 

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración podrá ser suplido por la 
persona que al efecto designe, y los titulares de los órganos hacendarios de cada 

municipio por la persona que al efecto designen. 

Artículo 14. La reunión a que se refiere el artículo anterior deberá sesionar 
cuando menos una vez al año, en el municipio que se elija por sus integrantes y 
será presidida por el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración.» 

ARTíCULO NOVENO. Se reforman los artículos 2, último párrafo; 3, fracción 11, y 

último párrafo: 5: 18, segundo párrafo: 34, párrafo segundo: 35, párrafo primero; 
39, párrafo tercero; 43, párrafo primero; 46, fracción 11, inciso c); 53, párrafo 
tercero: 54, párrafo tercero y fracción VII: 56, párrafo tercero; 57, párrafo primero: 
66; 71, fracción VI; 88, párrafos primero y segundo; 92, fracción 11, inciso e); 93, 
penúltimo párrafo; 96, tercer párrafo; 98; 105, fracción 11; 107: 118, párrafo tercero; 
120, párrafo segundo; 125, fracción 1; 135, párrafo primero; y 148, párrafo tercero; 
155, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 
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Artículo 38. Cuando la STRC no emita alguno de los dictámenes a que se 
refiere este capítulo, se entenderá su conformidad con la manifestación de 
impacto regulatorio, sin perjuicio de que la dependencia o entidad ql!e 
corresponda remita a la Coordinación General Jurídica el anteproyecto para su 
análisis. 

Artículo 41. La STRC, en coordinación con las instancias que correspondan, 
emitirá los lineamientos para la creación, operación e interconexión informática 
del RUPEA, los cuales contendrán los mecanismos y procedimientos para 

establecer los formatos de inscripción y las claves de identificación.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Prin:'ero. El presente decreto entrará en vigencia el cuarto día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado deberá realizar los ajustes en los 
reglamentos y decretos que deriven del presente Decreto Legislativo en un 
término de seis meses, contados a partir del inicio de vigencia del presente 
Decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 23 DE MAYO DE 2013.- FRANCISCO FLORES 

SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.

DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guonajuato, 
Gto., a 24 de mayo de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

"""""''-1'''' LÓPEZ 




